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Verifi cación voluntaria

de Gases de Efecto Invernadero (GEI)
según  ISO 14064
 

Inventario de 
Emisiones

Medio Ambiente Seguridad Responsabilidad Social

Soluciones para 

el desarrollo sostenible y

el compromiso ambiental

La fi abilidad y credibilidad de su inventario respaldadas por la independencia y el rigor de AENOR.

El cambio climático se ha identifi cado como uno de 

los máximos retos que afrontan las naciones, los 

gobiernos, las industrias y los ciudadanos en las 

próximas décadas. El cambio climático tiene 

implicaciones tanto para los seres humanos 

como para los sistemas naturales y pueden 

originar cambios en el uso de los recursos, 

la producción y la actividad económica. 

En respuesta, se están desarrollando e 

implantando iniciativas internacionales, 

regionales, nacionales y locales para 

limitar las concentraciones de gases de 

efecto invernadero (GEI) en la atmósfera 

terrestre. Dichas iniciativas sobre GEI se 

basan en la cuantifi cación, el seguimiento, 

el informe y la verifi cación de emisiones y/o 

remociones de GEI.

Credibilidad en la gestión y la comunicación 
de su inventario de emisiones de GEI

Solicítenos hoy mismo información detallada del proceso completo de verifi cación (informes, plazos de 

ejecución, visitas a las instalaciones…) y una oferta adaptada a las necesidades de su organización.

Sede social: Génova, 6. 28004 MADRID

Andalucía • Aragón • Canarias • Cantabria • Castilla-La Mancha • Castilla y León • Cataluña • Comunidad Valenciana
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Confi anza en AENOR
A través de estas verifi caciones las organizaciones obtienen de AENOR respaldo independiente y riguroso de la cuantifi cación de las emisiones 
de GEI en sus actividades, productos y servicios o de la reducción de emisiones por la implementación de los proyectos que  acometan.

Como consecuencia de lo indicado, la Organización Internacional 
de Normalización (ISO) ha desarrollado la serie de normas 14064.

Una vez realizada la verifi cación su organización obtiene:

 
 
 
 

Certificado de Conformidad de 
Verificación del Inventario de Emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero según la norma UNE-EN-ISO 14064-1:2006 

El Director General de AENOR 
 
 

 
 
 Génova, 6. 28004 Madrid. España  

Tel. 902 102 201 – www.aenor.es 
 

  
 

 

 
 

 

VIE- xxxx /2009 
 

 

AENOR, Asociación Española de Normalización y Certificación, certifica que la organización 
 

EMPRESA CERTIFICADA 
 

con domicilio social en:  Madrid (ESPAÑA)  
   

localizado en:  Madrid (ESPAÑA) 
   

conforme con:  UNE-EN-ISO 14064-1:2006  
   

 
características: 

  
Verificación del Inventario de Gases de Efecto Invernadero 
correspondiente al año 2008, realizado en las instalaciones que se 
relacionan en el anexo 1, conforme a lo expuesto en la Declaración de 
Verificación de AENOR de fecha 2009/03/03  

   
   
   

Fecha de emisión: 
 
 2009/03/04 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Certifi cado AENOR de Conformidad de Verifi cación 
del Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
según la norma UNE-EN-ISO 14064-1 La Declaración de Conformidad de AENOR
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Declaración de Conformidad de AENOR para la EMPRESA 
CERTIFICADA del Inventario de CO2 2008  

EXPEDIENTE: XXXX/00XX/VIE/01 

Actividades: Química España y Portugal  

 

Introducción 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA (DE) EMPRESA CERTIFICADA ha encargado a la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR) llevar a cabo una revisión limitada del Inventario de emisiones de CO2 
del año 2008 de sus actividades incluidas en el informe de Gases de Efecto Invernadero (GEI)  de fecha febrero 
2009, el cual es parte de esta Declaración. 

Inventario de emisiones de GEI emitido por la Organización: EMPRESA CERTIFICADA Dirección. Madrid (España) 

Representante de la Organización: D. Nombre Apellidos (cargo en la empresa) 

La EMPRESA CERTIFICADA tuvo la responsabilidad de reportar sus emisiones de CO2 de acuerdo a la norma de 
referencia UNE-ISO 14064-1:2006. 

 
 
Objetivo 
 
El objetivo de la verificación es facilitar a las partes interesadas un juicio profesional e independiente acerca 
de la información y datos contenidos en el Informe de GEI de la EMPRESA CERTIFICADA mencionado. 

 

Alcance de la Verificación 

La revisión limitada de AENOR verificó las emisiones de CO2 reportadas para el año 2008 generadas por la 
EMPRESA CERTIFICADA en sus instalaciones ubicadas en España y Portugal. 

 

Actividades directas y eventuales exclusiones:  

Las fuentes de emisiones directas consideradas en el inventario son las comprendidas dentro de las 
siguientes categorías: 

 Emisiones de combustión, incluyendo las procedentes de fuentes estacionarias y las fuentes 
móviles correspondientes a vehículos propios que circulen por el interior de los centros 
industriales.  

 Emisiones de proceso, es decir,  las emisiones de CO2 distintas de las emisiones de combustión 
que se producen como resultado de reacciones entre sustancias o su transformación. 

Tomando como referencia la definición de flujos fuente “de minimis” de la Decisión 2007/589/CE, de 
18 de julio de 2007, por la que se establecen directrices para el seguimiento y la notificación de las 
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En primer lugar, la norma ISO 14064-1 “especifi cación con orientación, a nivel de las 

organizaciones, para la cuantifi cación y el informe de las emisiones y remociones de gases 

de efecto invernadero”, detalla los principios para el diseño, desarrollo y la gestión de 

inventarios de GEI para compañías y organizaciones, y para la presentación de informes 

sobre estos inventarios. 

Incluye los requisitos para determinar los límites de las emisiones y remociones de GEI de 

la organización e identifi car las actividades o acciones específi cas de la compañía con el 

objeto de mejorar la gestión de los GEI. Así mismo incluye los requisitos y orientaciones para 

la gestión de la calidad del inventario, el informe, la auditoría interna y las responsabilidades 

de la organización en las actividades de verifi cación.

Por otro lado, la norma ISO 14064-2 se centra en los proyectos de GEI o en las actividades 

basadas en proyectos diseñados específi camente para reducir las emisiones de GEI o 

incrementar las remociones de los mismos. 

Incluye los principios y los requisitos para determinar escenarios de línea base de los 

proyectos y para hacer el seguimiento, cuantifi car e informar del desempeño del proyecto 

en relación al escenario de la línea base y proporciona una base para los proyectos de GEI a 

validar o verifi car.

Tomando como base esta serie de normas, AENOR viene prestando su servicio para la 

verifi cación independiente de los inventarios de emisiones de GEI.
    

A través de la verifi cación de AENOR las 

organizaciones pueden benefi ciarse de la 

participación en el registro voluntario de 

GEI, en iniciativas de informar, en mercados 

de GEI o en informes reglamentarios.

Como consecuencia, la verifi cación conforme 

a estas normas puede lograr las siguientes 

acciones en las organizaciones:

• Manejo de riesgos de GEI e identifi cación 
de oportunidades de reducción.

• Reporte público y participación en 
Programas voluntarios de GEI. 

• Aumentar la credibilidad, la coherencia 
y la transparencia de la cuantifi cación, el 
seguimiento y el informe de GEI, incluyendo 
los proyectos de reducción de emisiones 
y el incremento de las remociones de GEI 
(por el reporte público).

• Participación en Programas obligatorios 
de reporte.

• Participación en mercados de GEI.  

• Reconocimiento por actuación temprana.

¿Qué es? Benefi ciosProceso de Verifi cación Verifi cación
ISO 14064:

AENOR ofrece sus servicios 
de verifi cación para:

El diseño, desarrollo y la gestión de inventarios 
de GEI para compañías y organizaciones, así 
como para la presentación de informes sobre 
estos inventarios conforme a las directrices 
establecidas en la Norma ISO 14064-1. 

Determinar  escenarios de línea base de los 
proyectos y hacer el seguimiento, cuantifi car 
e informar del desempeño del proyecto en 
relación al escenario de dicha línea base 
conforme a los requisitos incluidos en la 
Norma ISO 14064-2.  

El objeto de la verifi cación es asegurar, de forma independiente, que la declaración efectuada 

relativa a las emisiones de gases de efecto invernadero, a través del informe de emisiones 

elaborado, es completa, esto es,  exacta, coherente, transparente y sin discrepancias notables.

Análisis de información

Se estudian los procesos de las 

instalaciones sometidos a 

verifi cación, la metodología de 

cuantifi cación de emisiones, 

el informe de emisiones realizado 

y el nivel de aseguramiento

requerido para los datos comu-

nicados.

         Defi nición de 

objetivos, criterios, alcance 

y nivel de aseguramiento 

de la verifi cación. 

Elaboración de Plan de

Verifi cación y muestreo a realizar

Tras el análisis de la información, se 

decide el muestreo a realizar y se 

elabora un Plan de Verifi cación, 

donde se describe 

fundamentalmente nivel de 

aseguramiento, objetivos, criterios, 

alcance, importancia relativa 

establecida por AENOR, así como 

las actividades y las metodologías 

de verifi cación a seguir.

Proceso de Verifi cación in situ

En la verifi cación in situ AENOR realiza 
las siguientes actividades:

 4.1. Evaluación del sistema de 

información sobre los gases de efecto 

invernadero y los controles que la 

instalación ha dispuesto.

 4.2. Evaluación de los datos y la 

información que la instalación 

dispone sobre gases de efecto 

invernadero, basado en el plan de 

muestreo defi nido.

 4.3. Contraste de la información 

disponible frente a los criterios 

de verifi cación, esto es, frente a 

la metodología de seguimiento 

establecida.

 4.4. Evaluación del informe 

de emisiones elaborado por la 

instalación.

Elaboración y envío

del Informe de Verifi cación y 

Declaración de Emisiones. 

Como consecuencia de todo el 

proceso de verifi cación 

efectuado, AENOR elabora y 

envía un Informe de Verifi cación 

y una Declaración. El Informe de 

Verifi cación incluye las 

conclusiones obtenidas del 

proceso de verifi cación, así como 

las posibles mejoras a considerar.

1 3 4 52

AENOR está acreditada por ENAC para efectuar verifi caciones de informes de emisiones de GEI. 

Igualmente, cuenta con las acreditaciones de la UNFCCC para la validación, verifi cación y certifi cación de 

proyectos MDL. Puede consultar el estado de la acreditación de AENOR en http://cdm.unfccc.int/DOE/list

• 

A través de la verifi cación de AENOR las 

organizaciones pueden benefi ciarse de la 

participación en el registro voluntario de 

GEI, en iniciativas de informar, en mercados 

de GEI o en informes reglamentarios.

Como consecuencia, la verifi cación conforme 

a estas normas puede lograr las siguientes 

acciones en las organizaciones:

• Manejo de riesgos de GEI e identifi cación 
de oportunidades de reducción.

• Reporte público y participación en 
Programas voluntarios de GEI. 

• Aumentar la credibilidad, la coherencia 
y la transparencia 
seguimiento y el informe de GEI, incluyendo 
los proyectos de reducción de emisiones 
y el incremento de las remociones de GEI 
(por el reporte público).

• Participación en 
de reporte.

• Participación en 

• Reconocimiento por actuación temprana.

Benefi cios

Credibilidad en la gestión y la comunicación 
de su inventario de emisiones de GEI
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la gestión de la calidad del inventario, el informe, la auditoría interna y las responsabilidades 

de la organización en las actividades de verifi cación.

Por otro lado, la norma ISO 14064-2 se centra en los proyectos de GEI o en las actividades 

basadas en proyectos diseñados específi camente para reducir las emisiones de GEI o 

incrementar las remociones de los mismos. 

Incluye los principios y los requisitos para determinar escenarios de línea base de los 

proyectos y para hacer el seguimiento, cuantifi car e informar del desempeño del proyecto 

en relación al escenario de la línea base y proporciona una base para los proyectos de GEI a 

validar o verifi car.

Tomando como base esta serie de normas, AENOR viene prestando su servicio para la 

verifi cación independiente de los inventarios de emisiones de GEI.
    

A través de la verifi cación de AENOR las 

organizaciones pueden benefi ciarse de la 

participación en el registro voluntario de 

GEI, en iniciativas de informar, en mercados 

de GEI o en informes reglamentarios.

Como consecuencia, la verifi cación conforme 

a estas normas puede lograr las siguientes 

acciones en las organizaciones:

• Manejo de riesgos de GEI e identifi cación 
de oportunidades de reducción.

• Reporte público y participación en 
Programas voluntarios de GEI. 

• Aumentar la credibilidad, la coherencia 
y la transparencia de la cuantifi cación, el 
seguimiento y el informe de GEI, incluyendo 
los proyectos de reducción de emisiones 
y el incremento de las remociones de GEI 
(por el reporte público).

• Participación en Programas obligatorios 
de reporte.

• Participación en mercados de GEI.  

• Reconocimiento por actuación temprana.

¿Qué es? Benefi ciosProceso de Verifi cación Verifi cación
ISO 14064:

AENOR ofrece sus servicios 
de verifi cación para:

El diseño, desarrollo y la gestión de inventarios 
de GEI para compañías y organizaciones, así 
como para la presentación de informes sobre 
estos inventarios conforme a las directrices 
establecidas en la Norma ISO 14064-1. 

Determinar  escenarios de línea base de los 
proyectos y hacer el seguimiento, cuantifi car 
e informar del desempeño del proyecto en 
relación al escenario de dicha línea base 
conforme a los requisitos incluidos en la 
Norma ISO 14064-2.  

El objeto de la verifi cación es asegurar, de forma independiente, que la declaración efectuada 

relativa a las emisiones de gases de efecto invernadero, a través del informe de emisiones 

elaborado, es completa, esto es,  exacta, coherente, transparente y sin discrepancias notables.

Análisis de información

Se estudian los procesos de las 

instalaciones sometidos a 

verifi cación, la metodología de 

cuantifi cación de emisiones, 

el informe de emisiones realizado 

y el nivel de aseguramiento

requerido para los datos comu-

nicados.

         Defi nición de 

objetivos, criterios, alcance 

y nivel de aseguramiento 

de la verifi cación. 

Elaboración de Plan de

Verifi cación y muestreo a realizar

Tras el análisis de la información, se 

decide el muestreo a realizar y se 

elabora un Plan de Verifi cación, 

donde se describe 

fundamentalmente nivel de 

aseguramiento, objetivos, criterios, 

alcance, importancia relativa 

establecida por AENOR, así como 

las actividades y las metodologías 

de verifi cación a seguir.

Proceso de Verifi cación in situ

En la verifi cación in situ AENOR realiza 
las siguientes actividades:

 4.1. Evaluación del sistema de 

información sobre los gases de efecto 

invernadero y los controles que la 

instalación ha dispuesto.

 4.2. Evaluación de los datos y la 

información que la instalación 

dispone sobre gases de efecto 

invernadero, basado en el plan de 

muestreo defi nido.

 4.3. Contraste de la información 

disponible frente a los criterios 

de verifi cación, esto es, frente a 

la metodología de seguimiento 

establecida.

 4.4. Evaluación del informe 

de emisiones elaborado por la 

instalación.

Elaboración y envío

del Informe de Verifi cación y 

Declaración de Emisiones. 

Como consecuencia de todo el 

proceso de verifi cación 

efectuado, AENOR elabora y 

envía un Informe de Verifi cación 

y una Declaración. El Informe de 

Verifi cación incluye las 

conclusiones obtenidas del 

proceso de verifi cación, así como 

las posibles mejoras a considerar.
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AENOR está acreditada por ENAC para efectuar verifi caciones de informes de emisiones de GEI. 

Igualmente, cuenta con las acreditaciones de la UNFCCC para la validación, verifi cación y certifi cación de 

proyectos MDL. Puede consultar el estado de la acreditación de AENOR en http://cdm.unfccc.int/DOE/list

• 

A través de la verifi cación de AENOR las 

organizaciones pueden benefi ciarse de la 

participación en el registro voluntario de 

GEI, en iniciativas de informar, en mercados 

de GEI o en informes reglamentarios.

Como consecuencia, la verifi cación conforme 

a estas normas puede lograr las siguientes 

acciones en las organizaciones:

• Manejo de riesgos de GEI e identifi cación 
de oportunidades de reducción.

• Reporte público y participación en 
Programas voluntarios de GEI. 

• Aumentar la credibilidad, la coherencia 
y la transparencia 
seguimiento y el informe de GEI, incluyendo 
los proyectos de reducción de emisiones 
y el incremento de las remociones de GEI 
(por el reporte público).

• Participación en 
de reporte.

• Participación en 

• Reconocimiento por actuación temprana.

Benefi cios

Credibilidad en la gestión y la comunicación 
de su inventario de emisiones de GEI



CalidadCalidad

Verifi cación voluntaria

de Gases de Efecto Invernadero (GEI)
según  ISO 14064
 

Inventario de 
Emisiones

Medio Ambiente Seguridad Responsabilidad Social

Soluciones para 

el desarrollo sostenible y

el compromiso ambiental

La fi abilidad y credibilidad de su inventario respaldadas por la independencia y el rigor de AENOR.

El cambio climático se ha identifi cado como uno de 

los máximos retos que afrontan las naciones, los 

gobiernos, las industrias y los ciudadanos en las 

próximas décadas. El cambio climático tiene 

implicaciones tanto para los seres humanos 

como para los sistemas naturales y pueden 

originar cambios en el uso de los recursos, 

la producción y la actividad económica. 

En respuesta, se están desarrollando e 

implantando iniciativas internacionales, 

regionales, nacionales y locales para 

limitar las concentraciones de gases de 

efecto invernadero (GEI) en la atmósfera 

terrestre. Dichas iniciativas sobre GEI se 

basan en la cuantifi cación, el seguimiento, 

el informe y la verifi cación de emisiones y/o 

remociones de GEI.

Credibilidad en la gestión y la comunicación 
de su inventario de emisiones de GEI

Solicítenos hoy mismo información detallada del proceso completo de verifi cación (informes, plazos de 

ejecución, visitas a las instalaciones…) y una oferta adaptada a las necesidades de su organización.

Sede social: Génova, 6. 28004 MADRID

Andalucía • Aragón • Canarias • Cantabria • Castilla-La Mancha • Castilla y León • Cataluña • Comunidad Valenciana
Extremadura • Galicia • Illes Balears • La Rioja • Madrid • Navarra • País Vasco • Principado de Asturias • Región de Murcia 
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Confi anza en AENOR
A través de estas verifi caciones las organizaciones obtienen de AENOR respaldo independiente y riguroso de la cuantifi cación de las emisiones 
de GEI en sus actividades, productos y servicios o de la reducción de emisiones por la implementación de los proyectos que  acometan.

Como consecuencia de lo indicado, la Organización Internacional 
de Normalización (ISO) ha desarrollado la serie de normas 14064.

Una vez realizada la verifi cación su organización obtiene:

 
 
 
 

Certificado de Conformidad de 
Verificación del Inventario de Emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero según la norma UNE-EN-ISO 14064-1:2006 

El Director General de AENOR 
 
 

 
 
 Génova, 6. 28004 Madrid. España  

Tel. 902 102 201 – www.aenor.es 
 

  
 

 

 
 

 

VIE- xxxx /2009 
 

 

AENOR, Asociación Española de Normalización y Certificación, certifica que la organización 
 

EMPRESA CERTIFICADA 
 

con domicilio social en:  Madrid (ESPAÑA)  
   

localizado en:  Madrid (ESPAÑA) 
   

conforme con:  UNE-EN-ISO 14064-1:2006  
   

 
características: 

  
Verificación del Inventario de Gases de Efecto Invernadero 
correspondiente al año 2008, realizado en las instalaciones que se 
relacionan en el anexo 1, conforme a lo expuesto en la Declaración de 
Verificación de AENOR de fecha 2009/03/03  

   
   
   

Fecha de emisión: 
 
 2009/03/04 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El Certifi cado AENOR de Conformidad de Verifi cación 
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Declaración de Conformidad de AENOR para la EMPRESA 
CERTIFICADA del Inventario de CO2 2008  

EXPEDIENTE: XXXX/00XX/VIE/01 

Actividades: Química España y Portugal  

 

Introducción 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA (DE) EMPRESA CERTIFICADA ha encargado a la Asociación Española de 
Normalización y Certificación (AENOR) llevar a cabo una revisión limitada del Inventario de emisiones de CO2 
del año 2008 de sus actividades incluidas en el informe de Gases de Efecto Invernadero (GEI)  de fecha febrero 
2009, el cual es parte de esta Declaración. 

Inventario de emisiones de GEI emitido por la Organización: EMPRESA CERTIFICADA Dirección. Madrid (España) 

Representante de la Organización: D. Nombre Apellidos (cargo en la empresa) 

La EMPRESA CERTIFICADA tuvo la responsabilidad de reportar sus emisiones de CO2 de acuerdo a la norma de 
referencia UNE-ISO 14064-1:2006. 

 
 
Objetivo 
 
El objetivo de la verificación es facilitar a las partes interesadas un juicio profesional e independiente acerca 
de la información y datos contenidos en el Informe de GEI de la EMPRESA CERTIFICADA mencionado. 

 

Alcance de la Verificación 

La revisión limitada de AENOR verificó las emisiones de CO2 reportadas para el año 2008 generadas por la 
EMPRESA CERTIFICADA en sus instalaciones ubicadas en España y Portugal. 

 

Actividades directas y eventuales exclusiones:  

Las fuentes de emisiones directas consideradas en el inventario son las comprendidas dentro de las 
siguientes categorías: 

 Emisiones de combustión, incluyendo las procedentes de fuentes estacionarias y las fuentes 
móviles correspondientes a vehículos propios que circulen por el interior de los centros 
industriales.  

 Emisiones de proceso, es decir,  las emisiones de CO2 distintas de las emisiones de combustión 
que se producen como resultado de reacciones entre sustancias o su transformación. 

Tomando como referencia la definición de flujos fuente “de minimis” de la Decisión 2007/589/CE, de 
18 de julio de 2007, por la que se establecen directrices para el seguimiento y la notificación de las 


